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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el nueve de noviembre de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 13447/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]El veintiséis de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00439/ISEM/IP/2022, requirió, lo siguiente:

“Requiero copia del contrato N/A celebrado con TÉRMINACION DE OBRA X XXXXX XXXXXXX, TECAMAC, en la que se observen las firmas de los servidores públicos participantes de conformidad con el Criterio 10/10 del IFAI, hoy INAI, en donde señala lo siguiente: "La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados." Así como del oficio por el que el Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva del Instituto de Salud del Estado de México lo remite a la Subdirección de Recursos Materiales, Subdirección de Servicios Generales, Dirección de Administración o Coordinación de Administración y Finanzas con observaciones, firmado o bien, sin firmar. Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.” (sic) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
II. Solicitud de aclaración.

El cuatro de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requirió al EL RECURRENTE para que realizara la aclaración respecto a su solicitud 00439/ISEM/IP/2022, en los términos siguientes:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Se solicita complementación de datos a efecto de realizar la búsqueda exhaustiva de la información solicitada, presentada por la Unidad Jurídico Consultiva mediante el oficio 208C0101000200S-3568/2022, mismo que se anexa. CONSIDERANDO QUE LOS DATOS EXPRESADOS POR EL SOLICITANTE, SON INSUFICIENTES PARA QUE LA SUSCRITA EN MI CARÁCTER DE SUJETO OBLIGADO, ME ENCUENTRE EN POSIBILIDAD DE EMITIR UNA RESPUESTA ADECUADA, ME PERMITO SOLICITAR A USTED QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE LE REQUIERA AL SOLICITANTE PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, INDIQUE OTROS ELEMENTOS QUE COMPLEMENTEN O AMPLÍEN LOS DATOS INICIALMENTE PROPORCIONADOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER ADECUADAMENTE SU PETICIÓN, SALVAGUARDANDO ASÍ EL DERECHO DEL PARTICULAR AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada. (Sic) (Énfasis añadido)

Posteriormente el primero agosto de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO presentó un escrito de no aclaración en los términos siguientes:
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II Del Recurso de Revisión.
El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 13447/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Por este medio comparezco para interponer el recurso de revisión previsto en los artículos 176, 178 y 179 fracciones II, V, IX y XIII que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la suscrita no está solicitando información de la investigación realizada en el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/ISEM/OF/116/2021, derivado de la existencia de omisiones presuntamente constitutivas de falta administrativa, sino de los contratos y/o convenios que de conformidad con la misma ley, el sujeto obligado tiene la obligación de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. Es decir, se solicita la información que la ley le impone al sujeto obligado como deber de hacer pública, por lo que tomando en consideración, que si dicha publicación es obligatoria, resulta ilógico y por demás violatorio del principio de publicidad y del derecho al acceso a la información, que la misma se reserve y por lo tanto que tampoco sea otorgada a la suscrita, bajo el argumento de que existe un expediente de investigación integrándose ante el Órgano Interno de Control, se insiste y contrario a lo afirmado por el sujeto obligado, ya que quien suscribe no está solicitando las actuaciones de dicho expediente sino de información que debería ser pública conforme a la ley de la materia. Aunado a lo anterior, la ponderación para su clasificación del riesgo real es por demás violatorio al artículo 16 de la ley, puesto que el ejercicio del derecho de acceso a la información no debe estar condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización ni que se manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren, se afirma así ya que el sujeto obligado en su acuerdo de clasificación menciona que el riesgo real consiste en que “el peticionario pudiera ser el sujeto investigado”, lo que además dentro de la propia investigación resulta VIOLATORIO AL DERECHO HUMANO DE DEFENSA, y que el acceso del investigado debería ser parte de la investigación para que ejerza sus derechos mínimos de legalidad, defensa y debido proceso que el mismo Estado tiene la obligación de tutelar y respetar, INSISTIÉNDOSE NUEVAMENTE, que el peticionario de información no está solicitando el acceso a dicho expediente de investigación sino a la información que LA LEY LE OBLIGA PUBLICAR. Otro de los erróneos argumentos del sujeto obligado es que “se podría afectar el desempeño operativo, informando al público en general acerca de sus actividades administrativas y sustantivas, respecto a los trámites de formalización de sus contratos administrativos, lo cual pudieran ser consideradas por terceros como motivación para desacreditar, atacar o demandar al Instituto de Salud del Estado de México”, sin embargo, quien realiza la clasificación de un expediente de investigación es el Órgano Interno de Control, el cual no forma parte de la estructura del Instituto de Salud del Estado de México y NO ES LA AUTORIDAD COMPETENTE para realizar la clasificación de la información de expedientes o documentos que corresponden específicamente y de forma independiente al Instituto de Salud del Estado de México. Además de lo manifestado, el sujeto obligado tiene el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, ya que la misma es producto de sus facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, por lo que el supuesto riesgo en que motiva su clasificación también es violatoria, ya que tampoco podría basar su clasificación de reserva en HECHOS FUTUROS E INCIERTOS, como lo es una posible demanda, puesto que tiene a su alcance todos los medios y recursos necesarios para defenderse o desacreditar dicha demanda, reiterando que los fines de quien solicita no deben ser una condicionante para otorgar o no la información que posee en sus archivos. Asimismo, la ley es clara al determinar que en el supuesto de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, (es decir, omisiones, como las manifiesta el sujeto obligado), se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Sin embargo, el Órgano Interno de Control y el Instituto de Salud del Estado de México, violando francamente la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitieron un acuerdo de clasificación para negar la entrega de la información solicitada. No se omite manifestar que “Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública, por lo que atentamente solicito con fundamento en el artículo 124 que los documentos solicitados por quien recurre, sean desclasificados, una vez que éstos sean desclasificados, los mismos sean entregados de manera congruente y exhaustiva de acuerdo al Criterio 2/17 que textualmente dice: “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, LA CONGRUENCIA IMPLICA QUE EXISTA CONCORDANCIA ENTRE EL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL PARTICULAR Y LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO; MIENTRAS QUE LA EXHAUSTIVIDAD SIGNIFICA QUE DICHA RESPUESTA SE REFIERA EXPRESAMENTE A CADA UNO DE LOS PUNTOS SOLICITADOS. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“Por este medio comparezco para interponer el recurso de revisión previsto en los artículos 176, 178 y 179 fracciones II, V, IX y XIII que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la suscrita no está solicitando información de la investigación realizada en el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/ISEM/OF/116/2021, derivado de la existencia de omisiones presuntamente constitutivas de falta administrativa, sino de los contratos y/o convenios que de conformidad con la misma ley, el sujeto obligado tiene la obligación de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. Es decir, se solicita la información que la ley le impone al sujeto obligado como deber de hacer pública, por lo que tomando en consideración, que si dicha publicación es obligatoria, resulta ilógico y por demás violatorio del principio de publicidad y del derecho al acceso a la información, que la misma se reserve y por lo tanto que tampoco sea otorgada a la suscrita, bajo el argumento de que existe un expediente de investigación integrándose ante el Órgano Interno de Control, se insiste y contrario a lo afirmado por el sujeto obligado, ya que quien suscribe no está solicitando las actuaciones de dicho expediente sino de información que debería ser pública conforme a la ley de la materia. Aunado a lo anterior, la ponderación para su clasificación del riesgo real es por demás violatorio al artículo 16 de la ley, puesto que el ejercicio del derecho de acceso a la información no debe estar condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización ni que se manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren, se afirma así ya que el sujeto obligado en su acuerdo de clasificación menciona que el riesgo real consiste en que “el peticionario pudiera ser el sujeto investigado”, lo que además dentro de la propia investigación resulta VIOLATORIO AL DERECHO HUMANO DE DEFENSA, y que el acceso del investigado debería ser parte de la investigación para que ejerza sus derechos mínimos de legalidad, defensa y debido proceso que el mismo Estado tiene la obligación de tutelar y respetar, INSISTIÉNDOSE NUEVAMENTE, que el peticionario de información no está solicitando el acceso a dicho expediente de investigación sino a la información que LA LEY LE OBLIGA PUBLICAR. Otro de los erróneos argumentos del sujeto obligado es que “se podría afectar el desempeño operativo, informando al público en general acerca de sus actividades administrativas y sustantivas, respecto a los trámites de formalización de sus contratos administrativos, lo cual pudieran ser consideradas por terceros como motivación para desacreditar, atacar o demandar al Instituto de Salud del Estado de México”, sin embargo, quien realiza la clasificación de un expediente de investigación es el Órgano Interno de Control, el cual no forma parte de la estructura del Instituto de Salud del Estado de México y NO ES LA AUTORIDAD COMPETENTE para realizar la clasificación de la información de expedientes o documentos que corresponden específicamente y de forma independiente al Instituto de Salud del Estado de México. Además de lo manifestado, el sujeto obligado tiene el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, ya que la misma es producto de sus facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, por lo que el supuesto riesgo en que motiva su clasificación también es violatoria, ya que tampoco podría basar su clasificación de reserva en HECHOS FUTUROS E INCIERTOS, como lo es una posible demanda, puesto que tiene a su alcance todos los medios y recursos necesarios para defenderse o desacreditar dicha demanda, reiterando que los fines de quien solicita no deben ser una condicionante para otorgar o no la información que posee en sus archivos. Asimismo, la ley es clara al determinar que en el supuesto de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, (es decir, omisiones, como las manifiesta el sujeto obligado), se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Sin embargo, el Órgano Interno de Control y el Instituto de Salud del Estado de México, violando francamente la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitieron un acuerdo de clasificación para negar la entrega de la información solicitada. No se omite manifestar que “Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública, por lo que atentamente solicito con fundamento en el artículo 124 que los documentos solicitados por quien recurre, sean desclasificados, una vez que éstos sean desclasificados, los mismos sean entregados de manera congruente y exhaustiva de acuerdo al Criterio 2/17 que textualmente dice: “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, LA CONGRUENCIA IMPLICA QUE EXISTA CONCORDANCIA ENTRE EL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL PARTICULAR Y LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO; MIENTRAS QUE LA EXHAUSTIVIDAD SIGNIFICA QUE DICHA RESPUESTA SE REFIERA EXPRESAMENTE A CADA UNO DE LOS PUNTOS SOLICITADOS. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(sic)

III. Del turno del Recurso de Revisión. 
El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco remitió Informe Justificado.

c) De la ampliación 
El seis de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del Recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el ocho de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte de EL SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el recurso de revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante advierte que, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído.:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
…
(Énfasis añadido)
En atención de lo anterior, se procede a analizar las cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento.
Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con la fracción III del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, por no existir elementos de procedencia, en virtud de que el mismo no actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 179[footnoteRef:1], toda vez que la parte Recurrente, mediante el Recurso de Revisión, solicita la entrega de información que no corresponda con lo solicitado. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible
para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
…] 

A efecto de sustentar lo anterior, es imprescindible mencionar que, del análisis de la solicitud de información motivo del Recurso de Revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione información consistente en lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“Requiero copia del contrato N/A celebrado con TÉRMINACION DE OBRA X XXXXX XXXXXXX, TECAMAC, en la que se observen las firmas de los servidores públicos participantes de conformidad con el Criterio 10/10 del IFAI, hoy INAI, en donde señala lo siguiente: "La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados." Así como del oficio por el que el Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva del Instituto de Salud del Estado de México lo remite a la Subdirección de Recursos Materiales, Subdirección de Servicios Generales, Dirección de Administración o Coordinación de Administración y Finanzas con observaciones, firmado o bien, sin firmar. Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.” (Sic).
De la solicitud se advierte, que el particular solicita información referente a un contrato del cual no proporciona información suficiente para su identificación, no obstante, el SUJETO OBLIGADO en aras de pretender dar seguimiento al derecho de acceso a la información pública que le asiste al particular, solicita una aclaración con el objeto de poder saber que información en específico requiere LA RECURRENTE
Sin embargo, la particular interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, en el que señala como:
Acto Impugnado: 
“Por este medio comparezco para interponer el recurso de revisión previsto en los artículos 176, 178 y 179 fracciones II, V, IX y XIII que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la suscrita no está solicitando información de la investigación realizada en el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/ISEM/OF/116/2021, derivado de la existencia de omisiones presuntamente constitutivas de falta administrativa, sino de los contratos y/o convenios que de conformidad con la misma ley, el sujeto obligado tiene la obligación de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. Es decir, se solicita la información que la ley le impone al sujeto obligado como deber de hacer pública, por lo que tomando en consideración, que si dicha publicación es obligatoria, resulta ilógico y por demás violatorio del principio de publicidad y del derecho al acceso a la información, que la misma se reserve y por lo tanto que tampoco sea otorgada a la suscrita, bajo el argumento de que existe un expediente de investigación integrándose ante el Órgano Interno de Control, se insiste y contrario a lo afirmado por el sujeto obligado, ya que quien suscribe no está solicitando las actuaciones de dicho expediente sino de información que debería ser pública conforme a la ley de la materia. Aunado a lo anterior, la ponderación para su clasificación del riesgo real es por demás violatorio al artículo 16 de la ley, puesto que el ejercicio del derecho de acceso a la información no debe estar condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización ni que se manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren, se afirma así ya que el sujeto obligado en su acuerdo de clasificación menciona que el riesgo real consiste en que “el peticionario pudiera ser el sujeto investigado”, lo que además dentro de la propia investigación resulta VIOLATORIO AL DERECHO HUMANO DE DEFENSA, y que el acceso del investigado debería ser parte de la investigación para que ejerza sus derechos mínimos de legalidad, defensa y debido proceso que el mismo Estado tiene la obligación de tutelar y respetar, INSISTIÉNDOSE NUEVAMENTE, que el peticionario de información no está solicitando el acceso a dicho expediente de investigación sino a la información que LA LEY LE OBLIGA PUBLICAR. Otro de los erróneos argumentos del sujeto obligado es que “se podría afectar el desempeño operativo, informando al público en general acerca de sus actividades administrativas y sustantivas, respecto a los trámites de formalización de sus contratos administrativos, lo cual pudieran ser consideradas por terceros como motivación para desacreditar, atacar o demandar al Instituto de Salud del Estado de México”, sin embargo, quien realiza la clasificación de un expediente de investigación es el Órgano Interno de Control, el cual no forma parte de la estructura del Instituto de Salud del Estado de México y NO ES LA AUTORIDAD COMPETENTE para realizar la clasificación de la información de expedientes o documentos que corresponden específicamente y de forma independiente al Instituto de Salud del Estado de México. Además de lo manifestado, el sujeto obligado tiene el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, ya que la misma es producto de sus facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, por lo que el supuesto riesgo en que motiva su clasificación también es violatoria, ya que tampoco podría basar su clasificación de reserva en HECHOS FUTUROS E INCIERTOS, como lo es una posible demanda, puesto que tiene a su alcance todos los medios y recursos necesarios para defenderse o desacreditar dicha demanda, reiterando que los fines de quien solicita no deben ser una condicionante para otorgar o no la información que posee en sus archivos. Asimismo, la ley es clara al determinar que en el supuesto de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, (es decir, omisiones, como las manifiesta el sujeto obligado), se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Sin embargo, el Órgano Interno de Control y el Instituto de Salud del Estado de México, violando francamente la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitieron un acuerdo de clasificación para negar la entrega de la información solicitada. No se omite manifestar que “Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública, por lo que atentamente solicito con fundamento en el artículo 124 que los documentos solicitados por quien recurre, sean desclasificados, una vez que éstos sean desclasificados, los mismos sean entregados de manera congruente y exhaustiva de acuerdo al Criterio 2/17 que textualmente dice: “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, LA CONGRUENCIA IMPLICA QUE EXISTA CONCORDANCIA ENTRE EL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL PARTICULAR Y LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO; MIENTRAS QUE LA EXHAUSTIVIDAD SIGNIFICA QUE DICHA RESPUESTA SE REFIERA EXPRESAMENTE A CADA UNO DE LOS PUNTOS SOLICITADOS. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“Por este medio comparezco para interponer el recurso de revisión previsto en los artículos 176, 178 y 179 fracciones II, V, IX y XIII que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la suscrita no está solicitando información de la investigación realizada en el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/ISEM/OF/116/2021, derivado de la existencia de omisiones presuntamente constitutivas de falta administrativa, sino de los contratos y/o convenios que de conformidad con la misma ley, el sujeto obligado tiene la obligación de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. Es decir, se solicita la información que la ley le impone al sujeto obligado como deber de hacer pública, por lo que tomando en consideración, que si dicha publicación es obligatoria, resulta ilógico y por demás violatorio del principio de publicidad y del derecho al acceso a la información, que la misma se reserve y por lo tanto que tampoco sea otorgada a la suscrita, bajo el argumento de que existe un expediente de investigación integrándose ante el Órgano Interno de Control, se insiste y contrario a lo afirmado por el sujeto obligado, ya que quien suscribe no está solicitando las actuaciones de dicho expediente sino de información que debería ser pública conforme a la ley de la materia. Aunado a lo anterior, la ponderación para su clasificación del riesgo real es por demás violatorio al artículo 16 de la ley, puesto que el ejercicio del derecho de acceso a la información no debe estar condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización ni que se manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren, se afirma así ya que el sujeto obligado en su acuerdo de clasificación menciona que el riesgo real consiste en que “el peticionario pudiera ser el sujeto investigado”, lo que además dentro de la propia investigación resulta VIOLATORIO AL DERECHO HUMANO DE DEFENSA, y que el acceso del investigado debería ser parte de la investigación para que ejerza sus derechos mínimos de legalidad, defensa y debido proceso que el mismo Estado tiene la obligación de tutelar y respetar, INSISTIÉNDOSE NUEVAMENTE, que el peticionario de información no está solicitando el acceso a dicho expediente de investigación sino a la información que LA LEY LE OBLIGA PUBLICAR. Otro de los erróneos argumentos del sujeto obligado es que “se podría afectar el desempeño operativo, informando al público en general acerca de sus actividades administrativas y sustantivas, respecto a los trámites de formalización de sus contratos administrativos, lo cual pudieran ser consideradas por terceros como motivación para desacreditar, atacar o demandar al Instituto de Salud del Estado de México”, sin embargo, quien realiza la clasificación de un expediente de investigación es el Órgano Interno de Control, el cual no forma parte de la estructura del Instituto de Salud del Estado de México y NO ES LA AUTORIDAD COMPETENTE para realizar la clasificación de la información de expedientes o documentos que corresponden específicamente y de forma independiente al Instituto de Salud del Estado de México. Además de lo manifestado, el sujeto obligado tiene el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, ya que la misma es producto de sus facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, por lo que el supuesto riesgo en que motiva su clasificación también es violatoria, ya que tampoco podría basar su clasificación de reserva en HECHOS FUTUROS E INCIERTOS, como lo es una posible demanda, puesto que tiene a su alcance todos los medios y recursos necesarios para defenderse o desacreditar dicha demanda, reiterando que los fines de quien solicita no deben ser una condicionante para otorgar o no la información que posee en sus archivos. Asimismo, la ley es clara al determinar que en el supuesto de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, (es decir, omisiones, como las manifiesta el sujeto obligado), se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Sin embargo, el Órgano Interno de Control y el Instituto de Salud del Estado de México, violando francamente la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitieron un acuerdo de clasificación para negar la entrega de la información solicitada. No se omite manifestar que “Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública, por lo que atentamente solicito con fundamento en el artículo 124 que los documentos solicitados por quien recurre, sean desclasificados, una vez que éstos sean desclasificados, los mismos sean entregados de manera congruente y exhaustiva de acuerdo al Criterio 2/17 que textualmente dice: “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, LA CONGRUENCIA IMPLICA QUE EXISTA CONCORDANCIA ENTRE EL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL PARTICULAR Y LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO; MIENTRAS QUE LA EXHAUSTIVIDAD SIGNIFICA QUE DICHA RESPUESTA SE REFIERA EXPRESAMENTE A CADA UNO DE LOS PUNTOS SOLICITADOS.
Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”En tal contexto, del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión, no guarda relación alguna con las razones o motivos de inconformidad planteados por la recurrente.
Con base a lo anterior, tenemos que la RECURRENTE en su solicitud de información requiere una información y en su acto de impugnación requiere información completamente distinta a la solicitada en un primer momento
En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con el número de Recurso de Revisión 13447/INFOEM/IP/RR/2022, se determina sobreseer el presente Recurso de Revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción III del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;... (Sic)


En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina Sobreseer el Recurso de Revisión en que se actúa en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 13447/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en artículo 192, fracción IV del de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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C. SOLICITANTE
PRESENTE

En atencién a su solictud de informacion citada al rubro, ingresada via Sistema de Acceso a la Informacion Mexdquense
(SAIMEX) en fecha 27 de unio de 2022, que textualmente sefiale

“Requiero copia del conirato N/A celebrado con TERWINAGION DE OBRA . CESAR GAMAGHO, TECANAC,
enla que se observen las fimas de los servidores publicos participantes de conformidad con el Criteio 10/10
del IFAI, hoy INA, en donde sefala lo siguiente: "La firma de los servidores publicos es informacion de
caricter pblico cuando ésta es utiizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeno del
Servicio publico. Si bien la firma s un dato personal confidencial, e tanto que identifica o hace identificable
a su titlar, cuando un servidor piblico emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene
conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es publica. Lo anterior, en virtud de que se realiz6 en
cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones juridicas aplicables.
Por tanto, Ia firma de los servidores piblicos, vinculada al ejercicio de la funcién piblica, os informacion do
naturaleza publica, dado que documenta y rinde cuentas sobro ol debido ejercicio de sus atribuciones con
motivo del empleo, cargo o comisién que le han sido encomendados.” Asi como del oficio por el que el Jefe
de la Unidad Juridico Consultiva del Instituto de Salud del Estado de México lo remite a la Subireccion do
Rocursos Materiales, Subdireccion de Servicios Generales, Direccion de Administracion o Coordinacion do
Administracién y Finanzas con observaciones, firmado o bien, sin firmar. Sin otro particular aprovecho la
ocasién para enviarle un cordial saludo.  (sic.)

México y Muni
documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erréneos, la Uridad de Transparencia podrd requerr al
solicitante, por una sola vez y dentro de un piazo que no podré exceder de cinco dias habiles contados a parti de la
presentacién de la soliciud, para que, en un término de hasta diez dias habiles, indique ofros elementos que
complementen, corrjian o amplien los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de
informacisn.

los, que textualmente sefala: “Cuando los detalles proporcionados para localizar los

En este requerimiento interrumpiré el plazo de respuesta establecido en el articulo 163 de la presente Ley, por fo que
comenzaré a computarse nuevamente al dia siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto
obligado atenderé fa solcitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de informacion adicional.

La solicitud se tendré por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento e informacion adicional,
salvo que en la solictud inical e aprecien elementos que permitan identlficar Ia informacion requerida, quedando a
salvo los derechos el particular para volver a presentar su solicitud.

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendré por presentada la solcitud por Io que respecta &
los contenidos de informacién que no formaron parte del requerimiento”.

En ese sentido y con el proposito de realizar el tumo correspondiente al 4rea competente, para la emision de la
respuesta precisa y oportuna a su requerimiento, se solicitd tenga a bien complementar la descripcion de su solicitud,
‘especificando ylo detallando Ia informacién que requiere, en particular lo concermiente a:

[Datos sujotos a Aclaracién, Complementacion y/o Correceion:

Se solicita complementacion do datos a ofecto do realizar la busqueda oxhaustiva do la informacion
solicitada, presentada por la Unidad Juridico Consultiva mediante ol oficio 208C0101000200S-3568/2022,
mismo que se anexa. CONSIDERANDO QUE LOS DATOS EXPRESADOS POR EL SOLICITANTE, SON
INSUFICIENTES PARA QUE LA SUSCRITA EN MI CARACTER DE SUJETO OBLIGADO, ME ENCUENTRE EN
POSIBILIDAD DE EMITIR UNA RESPUESTA ADECUADA, ME PERMITO SOLICITAR A USTED QUE EN
_TERMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
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2022 Afto del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”.

INFORMACIGN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, SE LE REQUIERA AL SOLICITANTE PARA
QUE DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS HABILES, INDIQUE OTROS ELEMENTOS QUE COMPLEMENTEN
O AMPLIEN LOS DATOS INICIALMENTE PROPGRCIONADOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER
AADECUADAMENTE SU PETICION, SALVAGUARDANDO ASI EL DERECHO DEL PARTICULAR AL ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA.

En fecha 01 de agosto de 2022 y con fundamento en el articulo 159, parrafo tercero, e 1a Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Meéxico y Municipios, se le hace de su
conocimiento que se tiene por presentada la solicitud de informacién citada en el rubro, por razén de que
“No se presentd aclaracion, complementacion o correccion de datos de la solicitud” quedando a
salvo sus derechos para volveria a presentar.

Por lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida; para el caso de no satisfacerl la respuesta,
podré hacer uso de su derecho de acceso a informacion publica al interponer un Recurso de Revision en
términos de los previsto por los articulos 142, 143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pabiica, asi como 176, 177y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios.

MODALIDAD DE ENTREGA
Se remite la respuesta via SAIMEX.

Sin otro particular por el momento, le envio un cordial saludo.
ATENTAMENTE

LIC. ELOINA SILVETTE DIAZ GUTIERREZ
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION
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